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TÍTULO: Real Decreto 997/2018, de 3 de agosto, por el que se modifica el Reglamento 
General sobre inscripción de empresas y afiliación, altas, bajas y variaciones de datos de 
trabajadores en la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto 84/1996, de 26 de 
enero 

REGISTRO NORM@DOC: 60473 

BOMEH: 33/2018 

PUBLICADO EN: BOE n.º 188 de 4 de agosto de 2018 

Disponible en:  

VIGENCIA: En vigor desde 5 de agosto de 2018. 

DEPARTAMENTO EMISOR: Ministerio de Trabajo, Migraciones y Seguridad Social 

ANÁLISIS JURÍDICO: Referencias anteriores 

MODIFICA los arts. 31.3 y 35 del Reglamento aprobado por Real Decreto 
84/1996, de 26 de enero 

MATERIAS: Seguridad Social 
 

El Reglamento General sobre inscripción de empresas y afiliación, altas, bajas y variaciones de datos de trabajadores 
en la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto 84/1996, de 26 de enero, regula en los capítulos IV y V de su 
título II las formas de promover las altas, bajas y variaciones de datos de los trabajadores en los regímenes del sistema 
de la Seguridad Social, así como los trámites, los requisitos, el reconocimiento y los efectos de dichas actuaciones. 

La experiencia en la gestión de las altas, bajas y variaciones de datos practicadas de oficio por la Tesorería General 
de la Seguridad Social cuando se comprueba el incumplimiento de la obligación de comunicarlas por parte de las 
empresas o, en su caso, de los trabajadores a los que incumbe tal obligación, como consecuencia de la actuación de la 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social, determina la necesidad de garantizar que tales procedimientos tramitados de 
oficio puedan instruirse hasta su resolución en firme, sin verse obstruidos o afectados por actuaciones que pretendan 
distorsionarlos. 

A fin de reforzar dichos procedimientos, mediante este real decreto se procede a reformar los artículos 31 y 35 del 
citado reglamento general. 

En el artículo 31 se modifica su apartado 3, actualizando su redacción y añadiéndole un nuevo párrafo segundo, en 
el que se prevea que la solicitud y la emisión de informes por parte de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, 
actualmente potestativa a efectos de la tramitación y resolución de las altas, bajas y variaciones de datos, resultará 
preceptiva para la resolución de aquellas solicitudes de baja que se formulen tras haberse practicado altas de oficio, 
respecto a los mismos trabajadores, a instancia de dicho organismo estatal. 

En el artículo 35 se modifica su apartado 7, al objeto de establecer que no producirán efectos ni extinguirán la 
obligación de cotizar aquellas bajas y variaciones de datos formuladas por las empresas y, en su caso, por los 
trabajadores cuando afecten a los periodos comprendidos en las actas de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social 
que motiven la tramitación de procedimientos de alta y variación de datos de oficio, por parte de la Tesorería General de 
la Seguridad Social, respecto a los mismos trabajadores afectados por aquellas. 

Este real decreto se adecua a los principios de buena regulación establecidos en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Así, es respetuoso con los principios de necesidad y eficacia, puesto que su regulación resulta justificada y mediante 
ella se consigue el objetivo general perseguido, consistente en modificar los dos artículos del Reglamento General sobre 
inscripción de empresas y afiliación, altas, bajas y variaciones de datos de trabajadores en la Seguridad Social antes 
indicados por las razones expuestas, adaptando de esa forma su sistemática y mejorando la gestión en las materias por 
ellos reguladas. 
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También se adecua al principio de proporcionalidad, ya que el alcance de sus reformas es el imprescindible para la 
consecución del objetivo antes señalado. 

Asimismo, su regulación cumple los principios de seguridad jurídica, transparencia y eficiencia, al ser coherente con 
el resto del ordenamiento jurídico, tanto nacional como de la Unión Europea, tener unos objetivos claramente definidos 
y no imponer nuevas cargas administrativas a empresas y trabajadores. 

En el proceso de tramitación, de conformidad con lo previsto en el artículo 26.6 de la Ley 50/1997, de 27 de 
noviembre, del Gobierno, este real decreto se ha sometido al trámite de audiencia e información pública. 

Este real decreto se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 5 y la disposición final octava del 
texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de 
octubre, y al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.17.ª de la Constitución Española, que atribuye al Estado la 
competencia exclusiva en materia de legislación básica de la Seguridad Social. 

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Trabajo, Migraciones y Seguridad Social, con la aprobación previa de la 
Ministra de Política Territorial y Función Pública, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día 3 de agosto de 2018, 

DISPONGO: 

Artículo único. Modificación del Reglamento General sobre inscripción de empresas y afiliación, altas, bajas y 
variaciones de datos de trabajadores en la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto 84/1996, de 26 de 
enero. 

El Reglamento General sobre inscripción de empresas y afiliación, altas, bajas y variaciones de datos de trabajadores 
en la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto 84/1996, de 26 de enero, se modifica en los siguientes términos: 

Uno. El apartado 3 del artículo 31 queda redactado de la siguiente manera: 
«3. En todo caso, las Direcciones Provinciales de la Tesorería General de la Seguridad Social y las Administraciones 

de la Seguridad Social podrán solicitar de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social y, en su caso, de las demás 
Administraciones, en los términos establecidos en el artículo 141 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público, los informes precisos sobre la concurrencia de los hechos y demás circunstancias 
determinantes del alta, baja o variación de datos solicitada o practicada. 

No obstante, la solicitud y emisión de dichos informes por la Inspección de Trabajo y Seguridad Social resultará 
preceptiva en los procedimientos que resuelvan las solicitudes de baja relativas a trabajadores que hayan sido dados de 
alta de oficio a instancia de aquella.» 

Dos. El apartado 7 del artículo 35 queda redactado de la siguiente manera: 
«7. Las solicitudes de baja y de variación de datos formuladas por las empresas y, en su caso, por los trabajadores, 

que afecten a períodos comprendidos en las actas extendidas por la Inspección de Trabajo y Seguridad Social que hayan 
dado lugar a procedimientos de alta o de variación de datos que estén siendo tramitados de oficio por la Tesorería 
General de la Seguridad Social, respecto a los mismos trabajadores, no producirán efectos ni extinguirán la obligación 
de cotizar hasta que dichos procedimientos finalicen.» 

Tres. El actual apartado 7 del artículo 35 pasa a constituir su nuevo apartado 8, con idéntica redacción. 

DISPOSICIONES FINALES 

Disposición final primera. Título competencial. 
Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.17.ª de la Constitución Española, que 

atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de legislación básica de la Seguridad Social. 

Disposición final segunda. Facultades de aplicación y desarrollo. 
Se faculta a la titular del Ministerio de Trabajo, Migraciones y Seguridad Social para dictar cuantas disposiciones de 

carácter general resulten necesarias para la aplicación y el desarrollo de este real decreto. 

Disposición final tercera. Entrada en vigor. 
El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado». 
Dado en Palma, el 3 de agosto de 2018. 
FELIPE R. 
La Ministra de Trabajo, Migraciones y Seguridad Social, 
MAGDALENA VALERIO CORDERO 
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